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13. El importe total del contrato incluirá todos aquellos gastos en que tenga que incurrir el 
adjudicatario para la correcta realización de la prestación siempre que se trate de elementos 
inseparables para el logro de la misma finalidad contractual (tales como gastos de transporte, de 
alojamiento, manutención, alquiler de equipos, y similares)  por lo que deben de formar parte del 
valor estimado del contrato a los efectos establecidos en la LCSP. 
14. Cuando por razones artísticas o por motivos relacionados con la protección de derechos 
de exclusiva el contrato sólo pueda encomendarse a un empresario determinado (art. 168.a).2º. 
de la LCSP), deberá quedar motivado en el expediente la inexistencia de otras alternativas, 
conforme al mandato contenido en el Considerando 50 de la Directiva 2014/24/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por 
la que se deroga la Directiva 2004/18/CE. Asimismo, el adjudicatario deberá presentar con 
carácter previo a la adjudicación la documentación que le acredita la explotación en exclusiva de 
la obra.  
15. Las entidades, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban formular 
cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea aplicable, 
que durante un ejercicio económico hubiesen celebrado con el Sector Público los contratos 
contemplados en la LCSP por un importe total acumulado superior a 400.000 euros,1 y éste 
represente más del 50 % del importe neto de su cifra anual de negocios, pondrán a disposición 
de la Intervención, en su caso, la auditoría de las cuentas anuales correspondientes a dicho 
ejercicio social y las del siguiente a éste, en los términos establecidos en el artículo 1, apartado 
2, del Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. 
 

La DA 3ª del RD  1571/2011 establece 600.000 como importe total acumulado 
 
Lo que se comunica para su general conocimiento. 
 

Melilla 1 de abril de 2019, 
El Secretario, 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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